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Las Leyes, Reales órdenes, y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales, se han de remitir al Gobernador respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Reales órdenes de 3 de Abril y 9 áe Agosto de 1839.)

Sección Primera.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Seño
ra (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en el Real Sitio 
de San Ildefonso sin novedad en 
su importante salud.

Gacela del 1.° de Octubre.

MINISTERIO DELA GOBERNACION.

DORA ISABEL II,

Por la gracia de Dios y la Cons- 
lilncion de la Monarquía española, 
Reina de las España1 * 3 * * * *. A lodos los 
que las presentes vieren y enten
dieren, sabed: que en virtud de lo 
dispuesto en el art. 3.° de la ley pro
mulgada por R< al decreto de 18 de 
Marzo de 1864, reformando la de 
presupuestos y contabilidad provin
cial de 14 de Octubre de 1863, 
y haciendo uso de la autorización 
que por el citado artículo se concede 
á mi Gobierno, he venido en resol
ver, de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros, que se impri
ma y publique la siguiente

LEY

DE PRESUPUESTOS Y CONTABILIDAD 

PROVINCIAL.

CAPITULO PRIMERO.

De los gastes.

Artículo 1° Los gastos provin
ciales se dividen en obligatorios y 
volunta ríos.

Arl. 2.8 Son obligatorios.
1 .° Los de las contribuciones 

que se impongan á los bienes de la 
provincia mientras estos subsistan.

2 .° Los del personal y material 
de Diputaciones y Consejos provincia- 
lesylos que ocasione el exámen de 
cuentas municipales y de pósitos que 
se ultimen en ios mismos Consejo*.

3 .° Los del personal y mate
rial déla Junta de Agricultura, In- 
du-tria y Comercio de la de Ins
trucción pública; de la de Conslruc- 
ci nos civiles cuando se establezca; 
déla Comisión de Monumentos ar
tísticos y los de cualesquiera otras 
corporaciones provinciales creadas 
por las leyes.

4 .° Los sueldos del Archivero 
de la provincia y del Depositario de 
los fondos provinciales.

5 .° Los de los arquitectos pro
vinciales y de los Delineantes que 
les auxilien.

6 ° Los de los Médicos de Ba
ños.

7 .u Los honorarios que los Fa
cultativos de Medicina y Cirugía 
devenguen en los reconocimientos de 
quintos.

8 .° Los del personal del ramo 
de Montes en la parle que deban pa

garse de los fondos provinciales con 
arr-'glu á las leyes.

9 .° Las pensiones que legal
mente se concedan sobre los fondos 
de la provincia.

10 . Los gastos del personal y 
material de los eslablecimieolos de 
Instrucción pública y de Beneficen
cia, en cuanto corresponda su sos- 
lenimiento á la provincia.

1 I. Los de los Museos, en las 
provincias donde los haya ó se es
tablezcan en adelante.

12. Los de las cárceles y de
más establecimientos peales en la 
parle que deben ser satisfechos por 
fondos de la provincia, con arreglo 
á las leyes.

13. Los de conservación y re
paración de las fincas provinciales.

1 L Los de conservación y re - 
paracion de los caminos, puentes, 
pontones y barcas, cuyo coste deba 
satisfacer la provincia.

15. Los intereses y amorliza- 
eion de empréstitos contratados le
galmente.

. 16. El importe de las obliga
ciones ó contratos celebrados por la 
provincia, con la debida autoriza
ción.

*17. Los censos, las deudas re
conocidas y liquidadas, y las demás 
cargas de justicia que deba satisfa
cer la provincia.

18. Los gastos de servicio de 
bagajes mientras esllén á cargo de 
las provincias.

19. La suscricion al Bolelin 
Oficial.

20. Los gastos que deban ha
cerse para el cumplimiento y la apli
cación inmediata de las leyes por las 
Diputaciones provinciales.

21. Una partida para gaslos

imprevistos, que se aplicará á cu
brir los que ocasionen servicios no 
comprendidos en el presupuesto; pe
ro que deban ser satisfechos por los 
fondos provinciales, ó que sean de 
interés de la provincia. De esta par
tida solo podrá disponerse cuando 
y en la forma que determinen de 
común acuerdo el Gobernado y la 
Diputación provincial.

Arl. 3.° Solamente serán gaslos 
obligatorias para las provincias los 
prescritos por esta ó por otra ley.

Arl. 5.° Son gastos voluntarios.
l.° Los que las Diputaciones 

provinciales acordaren para la fun
dación ó construcción de nuevos es- 
lablecimieolos de Beneficencia y de 
Instrucción pública.

2.° Las subvenciones que las 
Diputaciones provinciales acuerden 
para auxiliar la construcción de las 
carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno, y las cantida
des que así mismo voten para la 
construcción de las que no formen 
parte del referido plan.

3. Las cantidades que voten
las Dipulaciones paia ayudar á cons
truir obras de otra especie, ya cor
ran á cargo del Estado ó de los 
Ayuntamientos.

4.° Todas las cantidades que 
fuera de las aquí señaladas consig
nen las Dipulaciones para objetos 
de Ínteres provincial.

Arl. 5.° Las Diputaciones pro
vinciales no podrán invertir mas de 
20.000 rs. en una obra sin oír so
bre su presupuesto especial, pro
yecto y planos á la Junta provincial 
de construcciones civiles, Cuando el 
presupuesto de una obra exceda de 
200,000 rs. y no llegue aoOO.OOO, 
no se procederá á su ejecución sin
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2
que ha j a sidu . probado con el pro- 
yectoy planos por el Gobernador de 
la provincia, previo informe de la 
Junta de Construcciones civiles y del 
Consejo provincial. Si el presupues
to llega á 300.000 reales, no se da- 
l a priucipio á la obra sin que haya 
sido aprobado, así como el proyecto 
y pianos, por el Ministerio de i a Go
bernación, de acuerdo con el de Fo
mento, ú oyendo á la Junta de po
licía urbana y edificios públicos, se
gún los casos. La Junta dcconslrue- 
ciones civiles deberá evacuar sus in
formes dentro de un mes en el caso 
á que se refiere el párrafo primero 
de este articulo, y de dos cuando 
le sea pedido por el Gobernador. 
Esta Autoridad dará ó negará su 
aprobación para la ejecución de la 
obra, cuyo coste exceda de 200 000 
reales y no llegue á 500.000 en 
el término de un mes, á contar desde 
la fecha en qne ¡a referida Junta 
baya emitido su informe. El Go
bierno resolverá los expedientes qne 
se sometan á su aprobación en el 
de tres muses. Trascurridos los pla
zos señalados en los párrafos ante
riores sin haber recaido la resolu
ción superior, se entenderán apro
bados los proyectos, pianos y pre
supuestos.

Art. 6.° Siempre que el pre
supuesto de una obra ó de cual
quier otro servicio provincial exceda 
de 5.000 rls., se sacará su ejecu
ción á pública subasta. Para su ce
lebración ¿o observarán los trámites 
y formalidades que prescriban las 
disposiciones vigentes. A estas su
bastas asistirá siempre un Diputado 
provincial nombrado por la Dipula- 
dion.

CAPITULO II.

De los inoresos.

Art. 7.a Los ingresos se divi
den en ordinarios y extraordina
rios.

Art. 8.° Se consideran ordina
rios, así permanentes como even
tuales.

1 .° Las rentas y productos da 
todas clases que por cualquier con
cepto pertenezcan ó deban pertene
cer á la provincia y á los esiable- 
cimientos provinciales.

2 .° Los productos de los pon
tazgos y barcajes, y los de los por
tazgos en los caminos, cuya conser
vación esté á cargo de las provin
cias.

3 . Los donativos, legados y 
mandas.

4 .° Ln recargo sobre las con
tribuciones directas en todos los pue
blos de la provincia, que no exceda 
del 5 por 100 del cupo que cada 
cual tenga señalado por contribu
ción de inmuebles cultivo y gana
dería, ni del 10 por 100 sobre las 

cuotas de tarifa de su respectiva ma
trícula en la industrial y de comer
cio,

6 .° Otro recargo de 50 por 
100 de los derechos señalados á ca
da una de las especies comprendi
das en la tarifa núm. 1.° de la con
tribución de Consumos en todos los 
pueblos donde cobra por ella el Te
soro. En las capitales de provincia 
y puertos habilitados donde recaude 
el Estado por la tarifa núm. 2.° de 
la misma contribución, solo podrán 
recargarse los paneros 31 artícü- 
los que son comunes en ambas ía- 
i ¡fas.

G.0 Otro recargo que no pase . 
de 3 rs. en quintal de sal común, ó 
sea 3 cents, en libra de la qua se 
consuma en cada provincia. Queda 
esci’pluadade este recargo la sal que 
se espenda á los ganaderos, á las 
industrias de salazón y á los fabri
cantes de productos químicos, con 
arreglo á lo que prescriben sobre el 
particular las disposiciones vigen
tes. No se hará uso de es'e recargo 
cuando en alguna provincia lo con
sidere el Gobierno, por motivos es
peciales, inconveniente d perjudicial.

"•° El importe de la quinta 
parle por aumento á los recargos 
sobre las contribuciones directas pa
ra cubrir los nuevos gastos que com
prenda el presupuesto adicional.

Alt. 9.° Sun ingresos extraor
dinarios;

1 .° Ln aumento al recargo so
bre las contribuciones directas y la 
de Consumos.

2 .° Los arbitrios especiales im
puestos sobre cualesquiera otros ob
jetos no determinados en la presen
te ley. •

3 .° Un recargo extraordinario 
sobre alguna ó algunas de las espe
cies 'comprendidas en la tarifa nú
mero 1.° de la contribución de Con
sumos el cual se acordará en Con
sejo de Ministros, previo informe de 
las Secciones de Hacienda y Go
bernación del Consejo de Estado

4 .° Los empréstitos.
5 .® Las enajenaciones.
Estos dos últimos ingresos no se 

aplicarán en ningún caso á cubrir los 
servicios ordinarios del presupuesto, 
y solamente podrán utilizare para 
satifacer alguna obra pública, ó 
para otro gasto extraordinario 
previamente autorizado. Será cir
cunstancie precisa para conceder la 
autorización con el objeto de con
tratar empréstitos que los ingresos 
del presupuesto provincial, ademas 
de cubrir todas las obligaciones que 
corren á cargo de la provincia, al
cancen también á satisfacer los in
tereses y amortización por el nú
mero de años que se estime nece
sario hasta su completa solvencia.

Art. 10. Asila aprobación de 
los recargos ordinarios como la de 

los extraordinarios sobre las conlri- 
buciones directas, cuando estos úl
timos no excedan de un o por 100 
del cupo sobre la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería y del 
10 pos 100 sobre las cuotas de ma
trícula eu la industrial y de comer
cio, corresponden al MinUterio de 
la Gobernación. En el caso de que 
pasasen de estos lipus, se oirá pre
cisamente el informe del Ministe
rio de Hacienda.

Alt. 11. Los forasteros con
tribuirán lo mismo que ios vecinos 
para los recargos sobre, las contri
buciones directas con aplicación á 
los gastos provwíciales.

Art. 12.« Los recargos y arbi
trios que se autoricen sobre la con
tribución de consumos, se exigirán 
de los contribuyentes en la misma 
forma y con sujeción á las mi-mas 
reglas con que la espresada con
tribución se exja para el Estado.

Alt. 13. Los recargos sobre las 
contribuciones d rectas y los ar
bitrios especiales que se autori
cen con ai reglo á lo dispuesto en 
la presente ley, se recaudarán jun
tamente can las contribuciones, de
rechos y rentas del Estado sobre que 
recaigan, en los mismos plazos y 
por los mi-mos medios y agentes que 
dichas coutiibuciones, rentas y de
rechos.

Art. 14. Cuando para atencio
nes provinciales se recurra á gra
var artículos sobre las cuales no 
exija la Hecienda derech- s para el 
Estado, la recaudación de esta clase 
de impuestos se verificara por las 
provincias en la forma que disponga 
el Gobierno, prévio expediente en 
que conste el diclám-n de la Dipu
tación provincial y de la Adminis
tración de Hacienda pública.

Art. 15. Del importe que se 
vaya recaudando por las contribu
ciones, rentas y derechos sobre que 
se hallen establecidos recargos ó 
arbitrios con destino á gastos pro
vinciales, entregarán integra ly pun
tualmente cada mes las dependen
cias de Hacienda la parle propor- 
cianal que pertenezca á la provin
cia, con deducción de lo que en la 
misma proporción le corresponda 
por las partidas fallidas, si las hu
biese.

CAPITULO III.

De la formación y aprobación de 

los presupuestos.

Art. 16. Los presupuestos pro
vinciales se ajustarán en su ejercicio 
económico á la fecha del general 
del Estado, y computarán sus gas
tos y sos ingresos por el período 
que media desde 1.° de Julio de 
cada año hasta 30 de Junio del in
mediato siguiente.

Art. 17. Corresponde la apro

bación del presupuesto provincial 
al Ministerio de la Gobernación; el 
cual, oyendo á los demás Ministe
rios cuando lo tenga por convenien
te, podrá reducir ó desechar cual
quier partida de gastos voluntarios, 
pero no aumentar ni añadir sino 
las correspondientes á gastos obli
gatorios. En ambos casos la Dipu
tación podrá pedir la revocación de 
sus disposiciones al Gobierno, el 
cual resolverá oyendo precisamen
te al Consejo de Estado.

Art. 18. Todos los años redac
tará el Gobernador en los 20 pri
meros dias del mes de Octubre el 
proyecto de presupuesto de los gas
tos obligatorios para el siguiente.

Alt. 19. El dia 20 de Octubre 
de cada año precisamente presenta
rá el Gobernador este proyecto á la 
Diputación provincial, qm* lo dis
cutirá y volará inmediatamente; a>í 
como los ingresos necesarios para 
cubrir todas las atenciones provincia
les con arreglo á ho prevenido en 
esta h y. Si llegase el 20 de No
viembre sin que la Diputación hu
biese devuelto al Gobernador el 
presupuesto discutido y volado, lo 
rem.tiráesle antes del 30 del mismo 
mes á la aprobación del Gobierno. 
En esto caso, solo podrá compren
der el presupuesto los gastos obli
gatorios y los ingresos necesarios 
para cubrirlos.

Art. 20. El G ibernador remi
tirá el presupuesto provincial al Go
bierno, acompañado de una memo
ria ob que manifieste su conformidad 
ó no conformidad con las modifica
ciones que acuerde la -Diputación 
en las partidas variables de gastos 
obligatorios y su dictamen acerca 
de las partidas de gastos volunta
rios consignados por la misma Di
putación en su presupuesto.

Art. 21. Cuando el Goberna
dor estime que los gastos obligato
rios de un año no deben sufrir nin
guna alteración en el presupuesto 
del año siguiente, no tendrá obli 
gación de redactarlo de nuevo, y 
bastará que el dia 20 de Octubre 
ponga este acuerdo en conocimiento 
de la Diputación provincial. Esta, 
por su parle, si considera que no 
iiay necesidad de alterar el presu
puesto de un año, lo manifestará an
tes del 20 de Noviembre al Gober
nador á fin de que recaiga sobre este 
acuerdo la aprobación del Ministe
rio de la Gobernación.

Art. 22. El crédito que la Di
putación provincial consigne y vote 
para gastos voluntarios se redactará 
con expresión detallada de los servi
cios á que haya de aplicarse y de la 
cantidad que á cada uno de ellos se 
destine-No podrá alterarse la inversión 
de la suma destinada á cada servi
cio por este concepto sin previo 
acuerdo y beneplácito de la Diputa
ción provincial.
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Art. 23. Reconocida ó declara
da la legitimidad de cualquiera deu
da provincial por virtud de ejecut^ 
ria, la incluirá el Gobernador, ba
jo su responsabilidad, en el próximo 
presupuesto, ordinario, ó en el pri
mero adicional que se forme. Si los 
recursos de la provincia no basta
sen para pagar de una vez alguna 
deuda, dará cuenta el Gobernodor 
al Ministerio de la Gobernación, a 
fin de que, oyendo al Consejo de hs- 
tado, determine el número de pla
zos en que deba ser satisfecha. Lo 
prevenido en el párrafo anterior se 
entiende en el caso rn que no baya 
avenencia entre la Diputación pro
vincial y sus acreedores acerca de 
los términos en que ha de satisfa
cerse una deuda.

Art. 24. Los ingresos ordina
rios se irán consignando hasta cu
brir el presupuesto de Gastos por el 
orden sucesivo con que se designan 
en el art. 8.° da está ley. Cuando 
sea necesario aumentar los recargos 
á que se refieren los párrafos coarto, 
quinto y sexto del mismo artículo, 
se gravarán las contribuciones á que 
los citados párrafos hacen referencia 
con proporción al tanto por 100 que 
en ellos se establece. Estos tipos po
drán variarse, por el Gobierno á 
propuesta de la Diputación piovin- 
cial.

Art. 25 Las Diputaciones pro
vinciales no podrán ceder á los 
Ayuntamientos el lodo ó parle del 
recargo de 50 por 100 sobre las 
especies de consumo, hasta después 
de haber sido discutido y volado el 
presupuesto adicional, á no ser que 
al remitirse el ordinario se demues
tre en debida forma que no es ne
cesario este recargo en su totalidad 
para cubrir todas las obligaciones de 
¡a provincia durante el ejercicio del 
presupuesto.

Arl. 26. En t ida esta propues
ta de recargos á las coolribociones 
directas ó de consumos, ya sean so
bre recursos ordinarios ó extraor
dinarios, se oirá precisamente el 
informe de la Administración de 
Hacienda pública de la provincia.

Art. 27, Se necesitará igual
mente la aprobación previa del Go
bierno, oido el Consejo de Estado 
para incluir en presupuesto los pro
ductos de ventas de propiedades pro
vinciales.

Alt. 28. No se podrá contra
tar empréstito provincial sino en 
virtud de una ley.

Arl. 29. Los Gobernadores cui
darán, bajo su responsabilidad, de 
que no se haga ninguna exaciou in
debida con pretexto de cubrir gas
tos pertenecientes al presupuesto 
provincial. Se entiende por exac
ción indebida aquella que no esté 
oficialmente autorizada por el Mi
nisterio de la Gobernación.

Arl. 30. El presupuesto no se 
consdvrara vidente sino en el año 
oconómico á que corresponda, que
dando anulados los créditos de que 
nose hubiese hecho uso durante el 
mismo año. Para terminar, no obstan
te, las operaciones de recaudación, 
liquidación y pago de obligaciones 
por servicios hechos en cada año 
económico, el presupuesto de este 
se conservará abierto hasta el 30 
de Seliémbre del inmediato siguiente. 
Los créditos que quéden sin cobrar 
y las obligaciones no satisb-chas al 
cerrarse dt fin i üvámente en la fecha 
expresada la cuenta del presupues
to, se incluirán después como resul
tas del anterior en el adi ional al 
ordinario vigente, previas las liqui
daciones que deben practicarse con 
arreglo á esla ley.

Arl. 31. El presupuesto adi
cional se remitirá lodos los años pre
cisamente antes del 20 de Noviem
bre al Ministerio de i.i Gobernación, 
y su fnrm icion será siempre indis
pensable para enlazar las conse
cuencias del periodo administrativo 
y económico del año que ha termi
nado con el que se halle en ejer
cicio.

(Se continuará^

Gaceta del 28 de Octubre.

MINISTERIO
DE GRACIA Y JUSTICIA.

Real decreto.

Accediendo á los deseos de don 
Carlos Collantes y Buslamante, Pre
sidente Je Sala de la Audiencia de 
Barcelona,

Vengo en trasladarle á la plaza 
que de igual clase sirve D. Pe
dro Pablo Larraz en la de Valen
cia, y á este á la que en aquella ser
vía el primero.

Dado en San I defonso á 13 de 
Oilubae de 1 865.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Fernando Calde
rón y Collantes.

Sección Segunda.

GOBIERNO
DE LA

provincia de Zaragoza.

Circular.

Resultando vacante una plaza de 

vigilante de 3? clase con el haber 
de 255 escudos 500 milésimas por 
haber sido baja por inútil el que la 
obtenía; he dispuesto se publique 
en este periódico oficial á fio de que 
los que se crean con derecho a ella, 
presenten sus instancias doeumenta- 
das en la Secretaría de este Gobier
no dentro del término de ocho dias 
á contar desde el en que aparezca 
insertoe^te anuncio: advirliendo que 
serán preferidas los licenciados del 
Ejército, Carabineros y Guardia ci
vil.

Zaragoza 31 de Octubre de 1865. 
—E. de Caperáslegui.

Circular.

El Gobernador de Valladulid en 
l légroma de esta fecha me dice lo 
que sigue.

«Es completamente falsa la no
ticia que dá hoy La Correspondencia 
de haber cólera en esta capital. La 
salud pública es < n ella inmejorable. 
Ruego á Y.S. lo haga publicar así 
para tranquilizar á las familias in- 
l-.i esadas.»

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento del 
público.

Zaragoza 31 deOclubredé 1865. 
—Eduardo de Capelásb'gui.

Gobierno de provincia de Ciu
dad- Real.

No hadiéndose presentado as
pirantes á la plaza de Arquitecto 
de distrito en esla provincia con 
residencia en Manzanares, dolada 
con el sueldo de 800 escudos 
anuales, además de las cantida
des que por indemnización de sa
lidas y gastos de dibujo se mar
can en el Real decreto de l.° de 
Diciembre de 1858, y reglamen
to para su ejecución, he acorda
do se anuncie nuevamente al 
público para que los Profesores 
que gusten aspirar á ella presen
ten sus solicitudes en este Go
bierno, acompañadas de los do
cumentos que acrediten su apti
tud legal en el término de 50 
dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en la Gaceta, 
debiendo acreditar los aspirantes 
si en la actualidad ó anterior
mente han desempeñado el car
go de Arquitecto provincial ó de 
distrito, puesto que para la pro
visión se observará el orden de 
ascensos conforme á lo prevenido 
en Real orden de 22 de Mayo 
último.

Ciudad-Real 26 de Octubre de 
1865.—Santiago Sánchez de Ra
mos,

No habiéndose presentado as
pirantes á la plaza de Arquitecto 
de esta provincia, dolada con el 
sueldo anual de 1.400 escudos, 
además de las cantidades que por 
indemnización de salidas y gas
tos de dibujo se marcan en el 
Real decreto de l.° de Diciembre 
de 1858 y reglamento para su 
ejecución, he acordado se anun
cie nuevamente al público para 
que los profesores que gusten 
aspirar á ella presenten sus soli
citudes en este Gobierno, acom
pañadas de los documentos que 
acrediten su aplilud legal en el 
término de 50 dias, á contar des
de la inserción de este anuncio 
en la Gacela, debiendo acredi
tar también si en la actualidad ó 
anteriormente han desempeñado 
el cargo de Arquitecto provincial 
ó dé distrito, puesto que para la 
provisión se. observará el orden 
de ascensos, conforme á lo pres
crito en Real órden de 22 de Ma
yo último.
1 Ciudad-Real 26 de Octubre de 
1865,—Santiago Sánchez do Ra
mos. .

Sección Tercera.

D. Alanasio Tuñun. Juez de primera 
instancia dvl Dislrilo de San Pablo 
de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por tercer edicto y pregón 
á José Fornés y Tomasa Sancho 
cónvuges, para que en el termino de 
9 días se presénten en este Juzgado 
á responder á los cargos que les re
sultan en la causa criminal que con
tra los mismos se sigue por hm lo 
y estafas, en concepto que se les 
oirá v guardará justicia y en otro 
caso les parará perjuicio, sustancián
dose la causa en su rebeldía con 
los estrados del tribunal.

Dado en Zaragoza, á 30 de Octu
bre de 1865 —Atanasio Tuñon.— 
Por mandado de S. S.a, Agustín 
Jordana.

D. José Cantera, Juez de primera 
instancia del Distrito de la Univer
sidad de Zaragoza.

llago saber: Que en el concurso 
necesario de acreedores de D/ Rosa 
Soler y de los habientes derecho de 
su difunto esposo I). Ensebio Blasco 
v Jaula, vecinos de esta capital, se 
ha señalado el día 29 de Noviem
bre próximo viniente y horade las 
diez de su'mañana para lá|celébracion 
de la Junta general de acreedores 
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parad examen de los créditos, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado silocal'o de D. Jaime 1 
núm 50, 3.a habitación de la iz
quierda. Y á fin de que llegue á 
conocimiento de lodos los acreedores, 
se les cita por medio del presente 
para que concurran á la espresada 
junta, pues de lo contrario les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza 29 de Octubre 
de 1865.==José Cantera—Por man
dado de S. S.\ Mariano Mdiner.

Sección Cuarta.

JUNTA

DE REPARACION DE TEMPLOS 

DE LA DIÓCESIS DE TARAZ0NA.

No habiendo ofrecido resultado 
la subasta anunciada al público 
para el dia 25 de este mes de 
las obras de reparación del tem
plo parroquial de Villalba, la 
Excma. é lima, Junta de la Dió
cesis de *Tarazona ha dispuesto 
confotme al art. 15 del Real 
decreto de 4 de Octubre de 1861, 
se proceda á segunda subasta 
bajo el mismo tipo y condiciones 
que la primera, que tendrá lu
gar simultáneamente el dia 20 
del próximo mes de Noviembre 
á las 11 de su mañana en Ta- 
razona ante dicha Junta y en Ca- 
latayud ante el M. L S, Vicario 
general. Lo que se hace saber 
para que los que quieran tomar 
parte en dicha subasta, concur
ran á cualquiera de los dos men
cionados puntos, en la inteligen 
cia que en las proposiciones que 
se hicieren, las cuales deberán 
ir acompañadas de la carta de 
pago del Depósito, hecho en la 
Tesorería de Hacienda, del 10 
por 100 de las mismas, se obli
garán los licitadores á sugetarse 
estrictamente á los planos y plie
gos de condiciones aprobados por 
S. M. que estarán de manifiesto 
en la Secretaría de la Junta, y en 
Calatayud; y al modo y forma 
que se previene en la Real Ins
trucción de 5 de Octubre de 
1861.

Tarazona 27 de Octubre de 
1865.—Por acuerdo de la Jun
ta.—El Secreiario, Francisco 
Senac.—V.° R.° el Presidente 
Licenciado, Juan Francisco Ru
bio.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON.

Administración de utensilios de Zaragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe en los 
dias que á continuación se espresan, para atender al suministro de 

dicho ramo.

Zaragoza 28 de Octubre 
Juan Ramírez.—El Oficial primero

Dias.

Pueblos 
donde se han 

hecho las 
compras.

Nombre 
de los vendedores.

Cantidades, 
adquiridas.

Precio 
de cada uno.

__
Esc. mils.

Precio de arb. 
aragonesa bajo 
cuya razón se 

vende.

23 Zaragoza.

Aceite.

Mariano Morelloe.
Litros.
340 0 464 esc. á 63 rs. arb.

22 id.

farbon.

Angel Mur. 5000 kilógs. 0 054 id. 6,70 id.

B.° El Comisario Inspector, 
Nicolás Lamban.

de 1865.-=V.
Administrador,

Indice de las leyes, Reales órdenes 
circulares que contienen los Bole
tines del mes de Oclubrede 1865.

Circular del Ministerio de Fomen
to para que se consigne en los pre
supuestos ordinarios ó adicuiunales 
60 escudos para adquirir una co
lección de pesos y medidas del sis- 
lema métrico decimal, 154.

Oirá del Gobierno de provincia 
para la subasta del suministro de 
¡os presos pobres de esta capi
tal, 155.

Real decreto para que se proceda 
á la renovación de las Diputaciones 
provinciales en so mitad, 156.

Otro sobre la organización del 
cuerpo de Carabineros, 156.

Circular para que se incluyan en 
los resúmenes los ganados que no 
se hubiesen incluido en las cédu
las, 156.

Reales órdenes declarando de 
abono en los presupocslos munici
pales el cuadro sinóptico de equi
valencias de pesos y medidas por 
D. Matías de las Morenas, y el Ma
nual de la ciencia pedagógica por 
D. Rafael Sánchez, 157.

Circular sobre la adquisición de 
la zulla para los ganados, 158.

Oirá reclamando los estados de la 
producción, consumo y esporlacion 
de granos, 158.

Circular reproduciendo la Real 
orden sobre el tránsito de los gana
dos por terrenos de ageno domi
nio, 158.

Reparto para socorros de presos

Mes de Octubre de 186o.

pobres del partido deTarazona, 158.
Subasta para la construcción de 

2000 banquillos de hierro para el 
ejército 159.

Circular Reclamando los presu
puestos adiccionales. 160.

Real decreto para que los inL ce
ses de los diversos valores cotiza
bles de la Deuda pública puedan co
brarse á voluntad de los poseedores 
en las Tesorerías de la isla de Cuba 
y de Puerlo Rico, 162.

Real decreto autorizando al Ayun
tamiento de Palma para contratar un 
empréslilo de 100 000 escudos pa
ra atenuar los estragos de la epidv- 
mía, 163.

Real orden declarando ser atri
bución de los Directores generales 
el nombrar y separar los empicados 
cuyos sueldos no lleguen á 6000 rs.

Real orden sobre renovación en su 
mitad de las Diputaciones provin
ciales, 163

Circular para que se proceda al 
nombramiento de Diputados provin- 
ciíles en reemplazo de aquellos á 
quienes por suerte ha locado ce
sar, 164.

Real orden sobre ferro-carriles, 
165.

Real decreto disolviendo el con
greso de Diputados, 165.

Real orden para que se recuer
den las disposiciones referentes á h- 
ceucias temporales de funcionarios 
de Hacienda, 165.

Circular sobre las elecciones de 
Diputados provinciales, 166.

Otra Recordando las disposicio-

nes del código penal sobre los jue
gos prohibidos, 167.

Repartos de socorros de presos 
pobres de los partidos de Daroca, 
Ateca, Borja y Sos, 169.

Reparto para socorros de presos 
pobres del partido dt Belchile, 170.

Real orden declarando cesante al 
Administrador de Rentas de Coria 
por haber influido en las elecciones 
núm. 171.

Sección Quinta.

El Ayuntamiento constitucional de 
Terrer, sacará á pública el arriendo 
del horno de pan cocer, correspon
diente á los propios de dicho pueblo 
en los dias 5, 12 y 19 deNoviem- 
próximo viniente y hora de las dos 
de sus respectivas lardes en la sala 
consistorial del referido pueblo, don
de estará de manifiesto eljpliego de 
condiciones.

Compañía autorizada por Real orden 
de 21 de Febrero de 1860.

Director general, el Excmo. Sr. Don 
Pascual Madoz—Capital suscrito en 
fin de Agosto, reales 201.046.137.

La Peninsular abraza todos los ra
mos de seguros sobre la vida por el 
sistema mütuo.

Las asociaciones de capital sin nes
go y de renta á voluntad son sin em
bargo, las mas numerosas, por que en 
ellas no se corre riesgo alguno. D- 
ambas se pueden percibir semeslral- 
mente los intereses, mejorando al pro
pio tiempo el capital desde el primer 
año.

La segura inversión de sus fondos, 
ya en edificios que la compañía cons
truya de nueva planta y enagena con 
buen éxito á pagar á los quince años, 
ya en hipotecas sobre la propiedad li
bre que moviliza, siempre con doble । garantía cuando menos, recomienda 
á La Peninsular, como la mejor y mas 
sólida caja de imposiciones.

Por falh-cimienlo de! Farmacéuti
co Ulular D. Santiago Salvador se 
halla vacante en la villa de Quinto 
la conducta de Bolicario dolada con 
600 rs. vn. por razón de Benefi- 
•cencia; y hasta 9500 rs. á que as 
ciende con las igualas de los vecinos 
con inclusión de las caballerías.

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes á la Alcaldía de la misma 
hasta el 30 de Noviembre próximo 
que se proveerá.

Imprenta de Antonio Gallifa.
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